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Une&. aérea., trifásica, simple circuj,to,a:~-24-~:V" tte 56 n:ú~
ltmetros e'llQdradcis de~ón.tUsla4ores 'Qe_.Y1l:lrkLrigldos,
para 30 y 80 KV., de tenSión de descatga ~JI,:}'~luvta yen, cn~
denas de tres elementos para 24 Y90 KV.~ 'de, ~nsiÓl). d,e,de&
carga bajo lluvia, y apoyos hQtm.lg'(m:pt~te~de 11,,111 y
12, metros ~e altura. Origen de -_la.-1fnE!a.de~m,~,-odela
mIsma SOCledad. conproteooi6n -PQr trjPola:!;.¡:;tutornáti~oXtres
pararrayos, autoválvulas y final dé lintm ,en,.egtltci6ntra11&fq-r
madora de «Oareia Simóu»,en -Monasterio de. Hermo. Lo:r1gitUQ
total, de unos 31.500 metros. ':" -,' -

Esta Delegación Provincial, ,en cump1imiM;tQ~e'lo<U.s~uesto
e¡:¡ los Decretos 2617 y 2(l19'/I~ de 26 de qotul?re:,Ley IG/l!lM,
de 18 de marzo; Decreto 177&/19'67, ,.<je. :¡:)deilllUo;Ley de
24 de noviembre de 1009, ireg1amel1to de .•Línea;s, ,EJéCh1Cf1s _Qe
Alta Tensión, de 218 de noviembre 'de:l96e(~egláJnentodeEs;.
taciones Transformadoras y Centrs.íe; de,~1: }:iefebrero de
1949, y la Orden niinistérla.l.de ldefebrero ,de 1968.' ha re
E,uelto:

Autori-z,ar la instalación eléctrica sPlictta.d8-.
Declara.r la utilidadpúbli(:a.de la, IllÍsma,!t'Id8: ~feetos :de la

imposición de la servidumbre· de paso; ~rilas:'c9Pdit(iones.alca.n~
ce y, limitaciones que establece ,el ,l;teglarnt!fi~o" qe la, Ley 1{}/
1966, aprobado pOr Decreto 261911966; "::

Aprobar el proyecto deejeeueiónde 18.'itwtalaCíooarriba
resefiada.

La Administración dejará sin efecto ,la:pl'.esente ,:&eroJución
en cualquier momento en qtle se cOrnPr:uebe-:elJncu~li:mie:nto
de cualquiera de las'condiCion~imPllesta,s~~l~n~~ordápdose,
previo el opol'tuno eXPediente, laanula(\ió~;d~:laau:totig.ae1ón,
con todas las consecuendas de'0rden:':adíni:histrat~vo yeivil
que se deriVen, ,según las d1sposicipnes'l~alesv-igentes,

Oviedo. 9 de febrero de 1970.~El J:?elegadppr9vinclaJ. por
delega.ci6n, el Ingeniero Jefe 'de la sección' de IIJ:<l\:ts-triá-.--:.422-R

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de febrerO ae1970pot ~ que se
aprueba el Plan de' MejCJrGS Te;rritlii"ft¡lesy {)br(ls
de la zona deconcetraciónparce,lárí4 'de Santa Ce~
cilia del Alcor" (palencta).

IlInos. Sres.: Por Decreto de 2'1 de :marzo::del9t)9se f;iE!clar6
de utilidad pública la concentración ~ce~a.:~a,d~",lá.zonª, de
Santa Cecilia del Alcor (Palencia).

En cumplimiento de 10 dls¡:mésto e11 1,s:r..ey ,deConcelitra
ción Parcelaria. texto refunqidode:8.dénovie,:nbr:eode ,196a.,·.yen
la Ley de Ordenación Rural de 27 ,ele j~lio'd~196a.:elSer,vic:io
Nacional de Concentración Parce1arla:y Orde1)l.\ClÓll'Rural ha
rOOactado y .somete· a la aprobaci6ri':de";este;ldiriiste1'io·el·~an
de Mejoras Territoriales. y Qbraside' la,zorIa; de:':8af}ttr, q~ilia
del Alcor (PalenctaL ExaminadQel.;réfelid() Ptatt.;e8te Jy¡irlis
teriO consid-eraque las obrasen ,él }nelu1d8.s1utn'sld.() del:)ida~
mente clasificadas en los grupos quedet;(mninQJ.'1J(lSe.rtie~:~
y24 de la LeYdeQrdenaC1ón'Rurar4e"27'de"ju1i()'Q.e1968~y
que al propio tiempo dicha's obras'sotlne~esarias:'ParaQUE:':,de
la concentración parcelaria, se obtengan:, los. IIlBYW'es"betle.ficios
para' la producción de la zona y para lp$ agric91tores:at'ecta.dO$.

En,su virtud, este ,Ministerio ,sel1áS~Vi~~':,c11~p~nel':

Primero.-8e aprueba el Plan de, ,~ejoras''rerl'itoria1es v
Obras de la zona de ,Santa Cecilia del Al(X)I':fPalenciaJ.: cuy~
concen~tación parcelaria fué' declarada.de .UPiliciá,dp\\bli'ca por
Decreto de 27 de marzo de 1969.

Segundo.-De acuerdo cenle disP:uesW!!i(el"Brtí-cUl(JIJ;1- de
la vigente Ley de Concentración Parcelatl:a,:'~~':ref1lIlc1ido
de 8 de novierpbre de. 1962""mo¡jificado"por',:!08,,'arti.,CUlOS.23'Y'24
de la Ley' de Ordenación Rural de 27 ele jillio,de":1968, se con
sidera que dichas obras queden claSificad,asen:'el grupoa)d~l
citado articulo 23 de la mencionada'. 'LeY :dl!l,qrt1enaciónRurat

Tercero.-La redftcciónde IOSproye;ctps. ,yejeeución :de la,s
obras inclUÍdas en este Plan serán ¡je,laCOIUpetenc1a-:'delSer
vicio Nacional de Concentración ParcelaI"iaYOfd;~ctQn;:R:ural
y se ajustarán a los siguientes plaZOS:

Redes de caminos.._Fechas ·lúnites:Pr,esé!l~ióri. de proyectos,
30 de abril de 1970; terminación :de las0l>ras::1 de agoSto
de 1!l71. ..

Cuarto.-Por la Dirección General dé C.olOpización v Orde-.
nación Rural se dictarán las nQrlIl,Qs ,pertinen~'p'ara' la l11€ior
aplicación de cuantóse diSpone en Jai'tesénte"Ot:den. ..'

Lo que comunico a VV~ 1I. p3l'RsU conoeim-ientoy efecto.':i
oportunos. '

DiOS: guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1!l7G.

ALLENDE Y OA!!qA-:&¡\XTI>R

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Pei>artarriento y Dtrectcn' g'e
nera1 de Colonización y Ordenación 'Rutal;

DRDEN de 9 de jebrerade- 1970 por la que se
iJf)'{'üebtl,d Plan de Mejoras Terrtt-01ia1es y Obras
uf? la zona, de CO'1J.Centraciónpflí('elaria de Mazueco.'i
ti'" Vatiteginate (Palencia).

lImos. Sres.. Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utíltd.adpublica la coneentraciOll parcelaria de la zona de
MazUeco$ ,d€1 Valdegitlate (PalenciaJ, de la comarca de ordena
ción rural del' Bajo' Va1deginate,

En cUJ.'nplimien:t;o. de lo dtspuesto- en la Ley de Concentra
ciónParcelaria,texro refundido de B de noviembre de 1962. y
en la. LeY de Ordenación Rura,l de 27 de julio de 196.8, el Ser
vicio NaeJ<mal de Copcentración. Parcelaria y OrdenaCIón Rural
ñ:a tedac~do. y soroetea. la aprobación· de este Ministerio el
Plan -de:~ejoras Territoriales y Obras de la zona de Mazuecos
de Valdeginate <Palencia),'. EJxarninado €l referido Plan, e!'te
Ministerio considera que las obrasen él incluidas han SIdo
debidamefite clastftcadasen los ,grupos ,que determinan los ar
tículos23' y24 de la Ley deOrden~ión Rural de 27 de ju).io
de 1968,'Y que al propio tiempo dicilRS obras son necesarIas
para Que:, de, la concentraciónpllX:Celaria se obtengan los ma.
yores. benefiqios· pata la pr-ody.cción de la zona. y para los agl'1~

eultot:es .afectados.
En su:virtud, este Mítüsteriose ha servido disponer:

Primeto.........se aprueha el Plan de. MejoraS Territoriales y
Obras de)a2ona ,de, Mazuecos de Val4eginate (Pálencia), en,va
concé!ntl'ación. par~laria •. fué ·declarad-a. de utilidad publica por
Decreto de·· 27 de febrero de 1969,

Segundo.··..,..-De· acuerdo: con. lo dispuesto en el articulo 84 de
lavigem~ Levde concentraciQtlParcelaria, texto refundid')
de· 8 de "noviembre de 1962; modificaqo por los articulos. 23 y
24 de laI,.1ey de Orden~ción Rural de 2'? de julio de 1968, se
considera que dichas 'obras, quecten cl1lsih-cadas en el grupo a)
del citado articülo 23 de la: mencionada· Ley de Ordenación
RuraL

't'erc~'o.~I:;>a .. .r;edacción, .de los proyectos y ejecución de las
obras incluidª,s en este P1ail,· serán de la competencia del Ser
vicio Naciúnalde coneeIltraeión Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se&Justallín a los siguientes plazos:

Red de caminos.-Fechas Hnlites: Presentación de proyectos,
31-VI1-7Q; terntmaciónde las obras. 31-X-71.

Red desaneattrlento;-'F~chaslimites: Presentación de pro
yectos,31;,-VII~70~tertIiinaclónde las obras. 31-X-71.

Cuarto.-Por la. Dirección .General ele Colonización y Orde
nación Rural se dictaran lasnorinas· pertinentes para la mejor
aplieación de cuanto se dispone en la -presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.U.ffiuchos ahos.
MadriQ, 9·de febrero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-:&AXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Director
general de Co:lún1zación y Ordenación RUNl,l.

ORDEN de lO de je-hrero de 1970 por· la que se
conceden a la entidad a constituir, «Loza Sobrán,
Socif?d,ad. Anónima», los brneficios de la Red Frigo
rífk'tl Nd<,.'ionQ.l,para la instalación de un matadero
qeneral frigorífico, con graa de despi~Cf'!, en Baños
df' Río Tobía (LtJ.QrofioJ.

Ilmo. Sr.: DeconfúTmidad con lapl'opuesta elevada por esa
Subdireceíón ·General·soore petic~ón. forntUlad.a por «Loza So·
orón, S. A». enconatitución,para instalar un' matadero ge
neral frigorífico, coIi sala de despiece .y. otras dependen<\ias,€n
BañDs de Río .'Tabia- -ChJgr-ofio), acogiéndose a los J:JIeneficios
Pfevi-s-tos,para la. Red Frigoi'ift<;aNa-cional.

Este');,liniate1io, previo informe favorable de la, ponencia
peimanenp:e del Con~jo·Nacional del Frio, ha tenido a bien
disPoner:

Ul1o....--Peclarare-l matadero general frigorifico y la sala de
despiece, a instalar. en Bafios de Río. Tobia (Logrofto), por 1&
Entidad a. constituir «Loza ·SobrÓll,S. A.», incluidos respecti~
vamente ~n los grupOS primero a), Carnes y derivados, y cuar
to C), Sa,lll$ de despleee~ deLnecreto 2419/1968, de 20 de sep
tiembre, por ·reun¡r las'condiciones exigidas en el mismo.

Dos.........La8 'actlvidad~.propias <jelmatadero g.eneral frigori
fieo y de la sala d-e despiece son la;<¡ únicas qUe quedan incluidas
en la Re{j'Frigorlfic,fL Nacional.

Tres.--9to~gar los benefiCÍos que figuran en el artículo quinto
de-l citado DeCreto,excepto el def>xpropiaeión forzosa, por no
haber sido sOlicitado.

Cuatro.':--Dat .un .plazo·de seis meseg,.contados·a partir de
la tocha ge, pUl)licaciÓIl de la presente resolución en el «Boletín
Oflci1l1 dél' EstadO»; Párn,J,a presentación del proyecto definitivo
y la docu.rnentB..éión acreditativa de la constitución de la Sa
ciedad.
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CiU\.'O. ---t:oU<':eQf..I a.un,bru(,¡ U-níjc phl.ZOl':Qe,:,c\1~~o rn~ para
la iniC,lf.C1ÓD de Jet- obr¡u, ,3" de veint1c1.Ultrl)_.m:es:e1 pa.rR, su fina
lización. contados a partiIdela. J~hIl<Ci'e'_-pUt):l1caeión en el
«Boletín Oficial del Estado». <te la a;probQ:eló-ndel proyecto de
referencIa por este Ministerio

Lo que comunico a V. 1. para su eonoetmlento y efectos
oportunos.

Dios iuarde a V. L mucho,:;, afios
Madrid, 10 de- febrero de 197-Q

ALl..ENDE yo,AROlA·llAltTlm

Ilmo. Sr, SubsecNtai'io de este D~art~rnento.~ubd1recot6rtGe-
neral de Industrias Agrarias. - - - "

ORDEN de 1,0 de feUr'ero elf .1970 porta que se
conce4en.Q «Feltpe D."ereClW. f./. H.,..,l'n4.._?tQ$.',,- S. L.rt, los
benelicfos de las ZOOM de fretUetttt<Laco1ta'4(J'ión
Indu8trta~ para ta lnstala:clo:n:, de: 'U'na et'ntr4l hor·
to/rutteola en _Plaaencla- rCdeIJr'$F'Y- s:€·'aprueba
el provecto definitivo 4e· la mtsma:,

Ilmo. Sr.: Pe ~onformj<la<\ con 11\ prq»UfIo\& ~1",a4a ¡x>r """
Subdirección. ~neral, sobre·pet1(lóJ1.·.·to~ll.<til;,pOt «Fel1¡le De
rec.bo Y Hermanos, oS.. L.».'parB jn~t.al&r';u:na:cet1ttaJ,h:orto
frutieole en Plasencia (Oac~~).aCOllI'IM<i6lI. ~. lOS ~ciOB
pr.VIst06 en el Decrew 181l2Ii~~,d.a'14e.11llI~.I.• y de'acuel'Clo
oon lo dl.spu...to en la Ley 15~¡i~88. de~4~"'ci.IDbt ""bre
Induatrlao d~ rn.teré$ Pr.ferente. y 'd~mJ!.j '..'l_... I<lo~ <\letllr
<tu para .•u ejecución y de¡¡atrollo, é$t!fMlJ:jjiítllrtohe tenido
a bien disponer:

l.' p.,clarar la central tioI'tofI1ltICol!> 4e ~II~ ~e<;I)Q Y
H.rmllnll$, S. L... a In.tlUar en. !'lasencla· ¡Oieé!<ll)., compren·
dlda en Zona de Preferente ~1zac¡Óll.!l>'l~PÓteutl\.
Y';¡¡o.lll8 condIcione' exIgidas en el Decr~I~I1911íl. de 27 de

2.0 Conce<:ler los beneficios. previStoa en elQf¡,·art;1GUl9B·$;oy 10
del cj\&do Decreto en la cuantlay eOl1<1leloD,_.~i1:iéllilá8 en
los rmsmos. exce¡¡t,o el de _1'OPI..,lón f~ .\l<lt ne> ija¡¡er
sido soUc1tado. . '.' . '.'~

S.o . Est1mar acogida a los anterioreabeJ'letlcl08 la. totalidad
<le la activida<l qJle se propO!l<l. . . , ..

4.' Aprobar el proyecto <le 1"'ll>St.lllci~ 11¡rüW1<!<> .u
presupuesto. a efectoo de. subVención. a la eaitt1<ltW de ··U.49-Ll69
~.. La cuantia <le la sub"""elOO· ascelt<\or<l,; oomo máximo.
a 2.298.293 pesetas;

5.0 Cooeeaer unos plazos ~ cuatro m_ ....pe,rt.JainJcl.etón
de las. obras y de· veinte mesea. para su: iU,l1.l1Zl.clón, . «m,ta;dOS
a partir de la fecha de publicael6néil el «Boletín Ofieial del
Eatádo» de la, Prellente nMoluclón.

Lo que comwl1co a V, r. para su conocimiento y efectos.
0100 guarde a V. L -muchos aftoso
Madrid 10 de febrero de 1970

ALLENDE Y QARatA-BAXn:R

Dmo. Sr. SubsecretarIo de este Departe,rnent,.Q;-SubdireccióIl
GenerlU de Induotrlao Agnriao,

ORDEN de 10 de lebrero de 1970 por la que se
<leelaTa la am¡:¡llaclón. . lUlll<C<I<l4T.~..~.J::_tOl.<I'
<Ion Jaoler GaT<lI4lUl V/!Il<l. "'" .,. T(lN'''
ma~ 18atlaioa/. oomJll'~. •e" .Zc>M.• lU .Prefe·
T...te LocalI2""ÓII 11ldUótTl<ll.· AlItCllW.

TImo. Sr.: De conformlda4 c;on.la prap"'to,111eva<iap<>r ...
Sub<llreeclOO GenerlU <le In<luot.rlao A¡rarlaS ,o<>bM..•• ,pe.titelOO fa.•·•
mula<la por don .Javier Oarela. <Ie1.Valle !lat"'.a,mpJW,r $U _
dero de pimIentoB ,emplazado en Torr'elnaYór:(B~j()zt',~_6fi·
<lose a los benefielos previstbs en el~1'etq2S155¡¡~4;<llo11 d~
"",,Uembre. y d-' dl_el_ dlétli4aa·· PllZ'&. JIU ••1ec_y delMU'roIIo ... . . •
~ Ministerio ha tenido a bl&¡l <l1_~:

l.' Declarar a la ampliaeioo. <lel ~!:9. <llo pilnjent", <le
<Ion Javier Oarela del VaUe .oml>l."""_.' en...~..Yo.r (Ba<l&
JOO) cotnpren<li<la, en Zona. de l'l'ef~te {MaIjza!;ioo lIld.]l&
trIlU Agraria. por cum¡>llr 1"" c;on<!ielc:mea.., ÍiIICl\lla1~OI que se'"
la el Decreto 2855!l9M. de II de ~b""

2.' Il:lclulrla en el lIr1lPO A de I",~...,.,.. &¡l la Orden
de este MlnIsterto <le 5 <llo marzo' <lo lP05.tlI:<:ilI!t1lan<l0~ !>ellO
ficios de laexpropiac16n··f017J)$& .deWrreno.a.'.l~;·1lbertad._·._.··d_...amQt;;
tiZaelón <lurante el primer quinq1lenlli y el de':l'lI4UC<ñÓll'lutan·
te Cinco ail.oa hasta el 85 ¡x>r 100 <lo! IIl:lll"'W QelI."..1 b(li)re
el TrAfI.o <le lll8 Empres"" que g~'IO 184 "ent~ \l<lrla"s .~
SE! a4qUie.ron los blen.. <llo eq1ll¡loY JltlUa,e.·,lI<IPi'lJ!lel.1lllJstala'
clón """"do no se fabnquen en ~. ·por no 11a_ 1IOl!.
CItadO.

3.'Lá toto.lida<l da la actlV!da<l In<!uotría! de .,.r....,"',..
que<;ia comprendIda dentro de la Zona <le Pref""eDte Loeallzaélón
IndU6U!ial.

4.0 Aprol)Rr el proyecto 9-~1tivo de la lmta1e.ción proyec
tada. cUYo presup_ <llo illverslt,n. a efec~ de subvendón,
asciende El siete m1Jj01les .novecientas .setenta y cuatro mil .cua
trocientas velntldólJ peeet;a.8 con oeho~t1m(}8 (7.974,.422,08 pe--
setas) ,

El imPorte· de lalubvenct6n asQen(lera,.como máXImo, a un
millón quinientas noventa .. y cua.tro ,mil OOhoc1entaa ooh6nta y
cuatro pesetas !l.$94.~ Jl'8etas).

6.° Oonceder unPhttó -dt t~ mfJlIeS para la 1n1elaclón de
las-obr8,J. y de doce. mer.ee .para IU ,bernt1na-eiÓll. plazos ambos
que sAtontaran *' p~r de la :féclla de aceptación por el inte-.
reFadodfi' la. preente: rerolue.1Ól1

Lo ql,le comunico a .V _ L para su conoe1-mlento y efectoa.
O1os guarde a V~I. muchos aftoso
M.drld 10 de febrero de 1970.

~t>E; y OA;RCl'A-BAXTlm

Ilmo. Sr. Subsecretario dE este pepartamento. -- Subd.Ire<:ci-ón
Oen~ral de Ind1,l$trlaS Agrarias.

O!/,DENde 1Q de febrero de 1970 pOT la que se
<lecl4Ta" la tábríC1J de embull<lQs con _ta<lero ane·
io de. dOn Fr~ncl,oco Oeiuela D/IlZ. o.e Benavente
(zamor~), ~.el Ifiqo1iflco de PToduectón=¡Jr'
Del/h.' M..IlI't~ MI1i4mbre•• <lo la __ lo 4.
comPT!l7UlldOS ~n Zoml <le Pr.tor...te Lo <Il>ÍÓn
Iru!ustrldJAgrana.

Por Orden de eJí.te Departamento de 1 de julio de 1969 se
anunció concul'sode concesión de los beneflelos preVistos en
~l Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, a las Empresas agrarias
que se imtalen en la_comárca <.te Tierra de Campos.

E8teMlnlsterto. a pro~eota de la SJlb<litecelón General <le
IndustrtasAgrari-as y previos 1b1oI1Ilesdela Comll!1ÓIl Prov1Ii
cIal de Servicios Téénicos, Jefatura Agron-ótnlca Provincial y
SérvicI0 ProvincIal de.Ganadería. ha tenido a bien disponer:

Prlm€J'o.--Se .....pt. la ooll<:itU<! de don Francisco cejuela
DI"" par~ Instalar una fjl.brtca <le embUti<loo oon mata4ero ane
jo en SeDaVente (Zamora),y la de dunDeltln Mattinez Millam·
bres para esta,~le'Cerun fJ.igot1t1co, de producción en' la misma
loes.li<la<l. a. quien.. Jé 1.,.. oroIllun 1", ~ct08 <lel Decreto
1818119118. de. 12 4e mll)'O.&¡l CJlanlla. eq1;ivlIlente ..1 stopo «130>
de la orden <le este Wnlsterjo <llo ~ <llo ma.rzo <llo 1985•• "".,.¡lo
clón del beneficio <l. ex¡>raplación fa""""" que no ha sl<lo solI·
citad.o, .

SK]l!ldo......,La 1;(lj;a1lda4 de laactlvl<la4 In<!UIltl1.al de las men·
cionll<l~. i~leclQ\leS~ illeM<la un ~ <le Prefe_te
LoCllU..,clOO Ind\l8tri'" I\g~ri.. <lofllJlda &¡lel articulo primero
del cltado. J)ecreto 1~18fl9116. <le 12 'l. ~o. p<>r reunir sus
oond1eiones.

TerCf!r9~~ concede R, c_acta una de las Empreeaa e,dJudka
tarlllll un plazo de ""Is meses. a pa.¡1;lr dal. d!a ~etlte a la
pu!>lIC&oiOO de la presente Orden un. el <l!oletln 0fI.1aI d~1
Est.ll<Io»; '!. efectos de Pr~nW 108 r~lvO<l. proyectos <I&!l.
nitlvos. y lJlstlfic.ar<l.qeU_ta.l!!I".. nteq~ di$:lone de un ~Ital
prnpio suficiente ¡>aracu1Jl'lr eomo mítlilnn la tel'eera ¡¡a.rté de
la InvetsiÓlI"".l n~a.: Ul1¡>erlO<io ~e t..... m..... ,,; fill <le
iniciar las obra,,; y otro de doce-~, para su ténninaclón,
contad.. ffiOS d.. llItlmO<l pI....,. á...,,,. It\l!·fechas de apl'Oba..
ciOO <1<> 1"" respeetl~ proyecto! <lettnltlv,,".

L-o que oomunicoa.V. El. para su conoe1mimto y efectos.
D!08guar.d€a V.' 8. mU(!h08 aftOB.
Ma4rld. 10 de febrero de 1970.

AU.ENt>E y GARCIA-:8AXTIilR

Sr. Subcllrector gerunál <le Industrias Agratias.

RESOLUCION de la Dítecdón GeneTal <le Coloní·
""a4Ó11 y 0TlI~ Rurqol (Insmuto NaeIonal lU
OOlO1l~) •por la ~.... se 11"", ¡nlbllea la tul·
iudicaci61z de las .' Qbn1s de {(Ampliacl6n 4t deS»en.
aeneiasen el pueblo de' Valdencm».

Habiéndose .t)adecido .alTar en.el anunc10 pUbl1ca<lo en el
«Boletín. 0ticIal del Estadi:m. número .30, dé .4 de febrero de
19'10. ~ferente a ls beja de a.<lludl....lón <l. 1"" obras de «Am
pllación de dependencias en el pneblo <le VlU<leneln~t_ se rectl·
fica ene! sentIdo de Que la baja .eorr~ es la del 29.wupor lO!)
del presu,puesto de contrata, en lu¡a.r de la que en dichoanun·
cio figura.

Lo- que se hace-Público pata general' conocimiento.
Ma.<irld.. 11 de febmo de 1970.-El Director generlU, por <le

l"$lIción. el Subdirector g""eraI. OClOO ~.. Lavan<lera.
ll99-A.

l'III~llll!lI~ . ;.-'
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